
CONTRATO DE SEFLVICIOS

De una  parte,  la  DIRECclóN GENERAL DE ADUANAS (D.G.A
del  Estado  dominicano,  con  Registro  Nacional  de  Contribuyent
03924-9,  regulada  de  conformidad  con  la  Ley  número  168-21,  del

noma
4-01-

de  agosto

á:i-:ño-cios ñii veintiuno (2o2i),  y ias demás ieyes que ia compiementan,  especiaimente
la  Ley  número  226-06,  de  fecha   19  de  junio  de  2006,   la  cual  le  otorgó  personalidad
jurídica   y   autonomía   funcional,   presupuestaria,   administrativa,   técnica   y   patrimonio
propio  publicada  en  la  Gaceta  Oficial  número  10369,  con  su  sede  principal  en  la  avenida
Abraham  Lincoln  numero  1101  esquina  Jacinto  Mañón,  edificio  Miguel  Cocco,  ensanche
Serrallés,  en  esta  ciudad  de  Santo  Domingo  de  Guzmán,  Distrito  Nacional,  capital  de  la
Republica Dominicana, debidamente representada por su director general  Eduardo José
Sanz  Lovatón,  dominicano,  mayor de edad,  soltero,  titular de  la  cédula  de  identídad  y
electoral  número  001-1241035-2,  con  su  despacho  ubicado  en  el  cuarto  (4to)  piso  del
edificio  de  la  sede  principal,  quíen  para  los  fines  del  presente  contrato,  se  denominará
LA ENTIDAD CONTRATANTE,  o por su  nombre completo.

De la otra  parte,  la señora  Esmeralda Caceres De Los Santos, dominícana,  mayor de
edad,  Registro  de  Proveedores  del  Estado  núm.  2064i,  titular de  la  cédula  de  identidad
y  electoral  número  001-1775976-1,  domiciliada  y  residente  en  la  avenida  Los  Próceres
número  35,  sector  Los  Próceres,  en  esta  ciudad  de  Santo  Domíngo  de  Guzman,  Distrito
Nacional,  capital  de  la  Repúblíca  Dominicana,  persona  que  en  lo  que  sígue  del  presente
contrato se denominará  LA PRESTADORA DE SERvicIOS,  o  por su  nombre completo.

En lo adelante del  presente contrato en su con].unto LA ENTIDAD CONTRATANTE y  LA
PRESTADORA DE SERvicIOS se denominarán  LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO:  La  Ley  número  340-06,  de fecha  18 de  agosto  del  año  2006,  modificada
por la  Ley  número 449-06,  sobre Compras y Contrataciones de  Bienes,  Servicios,  Obras
y  Concesiones,  en  su  arti'culo  16  numeral  4,  establece que  dentro  de  los  procedimientos
de selección a los que se sujetarán las compras y contrataciones está la COMPARAclóN
DE  PRECIOS,  tomando  en  consideracíón  los  umbrales  establecídos  anualmente  por  la
Dirección  General  de  Contratac.iones  Públicas.

POR  CUANTO:   La  Comparación  de  Precios  es  una  amplia  convocatoria  a  las  personas
naturales o jurídicas inscritas en el registro proveedor del  Estado.  Este proceso sólo aplica

para   la   compra   de   bienes   comunes   con   especificaciones   estándares,   adquisición   de
servicios y  obras  menores.

POR CUANTO:  El  artículo  28  de  la  Ley  número  340-06,  modificada  por  la  Ley  número
449-06,  sobre  Compras  y  Contrataciones  de  Bienes,  Servicios,  Obras  y  Concesiones,
estaL))¿ce..   "EI   Contrato,   para   considerarse   válido,   contendrá   cláusulas   obliga,torias
referidas a:  antecedentes,.objeto,  plazo,  precio, ajuste de prefios, equilibrio económico-
financiero,    garantías,    modificación,    terminación,    res?luc_ión,    nulidad.,    san.cion.es    ,y
b;nific;aci'onés, si eiio'se ha acordado,  iiquidación, soiución de con.troversias, y las Fiemás
que correspondan  de acuerdo con  la  naturaleza _de la contratación y con  las condic.iones
que establezca el  reglamento de la presente ley" .
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POR  CUANTO:  En  fecha  nueve  (09)  del  mes  de  noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno
(2o2i),  LA ENTiDAD  CoNTMTANTE aprobó mediante Acta  del  Comité  de Compras y
Contrataciones marcada con el  número CCC-34-2021, el ``Servicio de fumigación para
plagasyroedoi.esendiferenteslocalidadesdelaDGA"(ProcesodirigidoaMicro,
Pequeñas y Medianas Empresas MIPYMES).

POR CuANTO:  En fecha cuatro  (o4) del  mes de enero del  año  dos mil veintidós (2022),
el   comité   de   compras   de   LAENTIDAD  CONTRATANTE emitió   el   acta   de   inicio  de
expediente del  proceso  marcado con  el  numero  DGAP-CCC-CP-2022-OO01. ``Servicio de
fumigación   para   plaga§   y   roedores   en   diferentes   localidades  de   la   DGA"
(Proceso dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas MIPYMES).

POR  CUANTO:  En  diecisiete  (17)  del  mes  de  enero  del  año  dos  mil  veintidós  (2022),
LA  ENTIDAD CONTRATANTE  emitió  la  certificación  de aprobación  presupuestaria  bajo
el  numero  SEP-2022-OOO9,  la  cual  certifica  que  en  el  presupuesto  general  del  estado
cuenta con los recursos económicos suficientes para  la ejecución del presente proceso de
ejecucíón  de servicíos.

POR  CUANTO:  Que  en  fecha  veinte  (20)  del  mes  de  enero  del  año  dos  mil  veintidós
(2022),  LAENTIDAD    CONTRATANTE invito    a    para    participar   en    el    proceso    de
comparación       de       precios       marcado       con       el       númeroDGAP-CccicpL2022-
0001, correspondiente   al   Sei.vicio   de   fumigación   para   plagas   y   roedores   en
diferentes   localidades   de   la   DGA''   (Proceso   dirigido   a   Micro,   Pequeña§   y
Medianas Empresas MIPYMES).

POR CUANTO:  Que  el  día  dos  (02)  del  mes de febrero del  año  dos  mil veintidós  (2022),
se  procedió  a  la  recepción  formal  de  las  propuestas  técnicas  ``Sobre  A"  y  económicas
``Sobre  8'',  y  en  la  presencia  del  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  de  la  DGA  y  del

Notario  Público  actuante.

POR CUANTO:  Que el  día  tres  (03)  del  mes de febrero del  año dos  mil  veintidós  (2022),
se   procedió   a   la   apertura   formal   de   los  "Sobres  A'',   contentivos   de   las   propuestas
técnicasde   los   oferentes   participantes   en   la   presencia   del   Comité   de   Compras   y
Contrataciones de  la  DGA y  del  Notario  Público  actuante.

POR CUANTO:  Que  el  día  veintitrés  (23)  del  mes  de  febrero  del  año  dos  mil  veintidós
(2022),   se   procedió   a   la   apertura   y  lectura   de   los   ``Sobres   8'',   contentivos   de   las
propuestas   económicas  de   los   oferentes  que   habían   superado   la   primera   etapa   del
proceso  y  su  oferta  ser  declarada  conforme  en  la  evaluación  tecnica  por  parte  de  los
peritos   actuantes,   así   como   agotar  todos   los   plazos   y  fases   del   procedimiento,   en
presencia   del  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  de   la   DGA  y  del   Notario   Público
actuante.

POR CUANTO:  Luego  de  un  minucioso  estudio  de todas  las  propuestas  presentadas,  y
una vez agotada las etapas de evaluaciones técnicas y económicas, y que fueran emitidos
los  actos  administrativos  correspondiente,  y  luego  de  tomar  en  cuenta  y  ponderar  el
precio,  la  calidad  y  la  idoneidad  de  los  oferentes  participantes,  así  como  el  orden  de
posiciones  ocupadas  en  el  informe  de  evaluación  económica,  el  Comité  de  Compras  y
Contrataciones    de lA ENTIDAD   CONTIUTANTE,    mediante    Acta    de    Adjudicación
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número AA-20/2022,  de fecha  veintidós (22) del  mes de marzo del  año  dos mH  veintidós
(2022),  le adjudicó a  la oferente Esmeralda

Caceres  De  Los  Santos   el  ``Servicio de fumigación  para  plagas y  roedores en
diferentes   localidades   de   la   DGA''   (Proceso   dirigido   a   lulicro,   Pequeñas   y
Medianas Empresas MIPYIUIES), LOTE 4", por la suma de doscieittos setenta y seis
mil ciento veinte pesos dominicanos con 00/100 (RD$276,120.00), en función de
la  distribución  de  montos  por ocupar el  primer  lugar con  relación  al  orden  de  posiciones
ocupadas en el  informe de evaluación  para el  LOTE 4 y por cumplir con  todos y cada  uno
de   los   requerimientos   y   necesidades   descr"   en   los   términos   de   referencias   y
especificaciones  técnicas  elaborado  para  el  referido  proceso  de  compras  por  parte LA
ENTIDAD CONTRATANTE.

PoR TANTO,  y  en  el  entendido  de  que  el  anterior  preámbulo  forma  parte  integral  del
presente contrato LAS PARTES,  han convenido y pactado lo siguiente:

CLÁUSULAS

ARTÍCULO  1:    DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre  que  en  el  presente  contrato  se  empleen  los  siguientes términos,  se  entenderá
que signifícan  lo  que  expresa  a  continuación:
Contrato:  El presente documento.

La Prestadora  De Servicios:  Nombre de la  persona  natural o jurídica,  que ejecutará el
objeto del contrato.

Coordinador:  La  persona física que actúa en  nombre y representación de LA ENTIDAD
CONTRATANTE  para  la  coordinación  de los servicios.

La  Entidad Contratante:  Dirección General de Aduanas.

Monto del Contrato:  El  importe señalado en  el contrato.

AFITÍCULO  2:  DOcUMENTOs CONsnTUvENTEs DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman  parte integral  e insustituible del  presente contrato,  y
LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  reconoce  cada  uno  de  éstos  como  parte  intrínseca
del  mismo:

a)    El  contrato  propiamente dicho.

b)    Términos de  Referencia  y  Condiciones.

c)  Propuesta   de    Esmeralda   Caceres   De   Los   Santos   que   incluye   el   desglose
presupuestario.

d)    Garantía.
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ARTÍCULO 3:  OBJETO.

LA  PRES1.ADORA  DE  SERVICIOS  en  virtud  del  presente  contrato  se  compromete  a
realizar   el   Servicio   de   fumigación   para   plagas   y   roedores   en   diferentes
localidades   de   la   DGA"   (Pi.oceso   dirigido   a   Micro,   Pequeñas   y   Medianas
Empresas MIPYMES),  LOTE 4: según  se describe a continuación:

La  frecuencia  de fumigación  será  mensual  en  las  siguientes  localidades:

Lote 4- Zona Este

ítem Localidad

Metrajeaprox¡mado(m2)

1
Administración  Boca Chica 325.99

2
Administración San Pedro de  Macori's 629.76

3
Administración  La Romana 525.00

4
Administración AllA 1,361.85

5 Administración la Cana
208.53

6
Administración Caucedo 1,500.00

/  Proveer,  entrenar y supervisar el  personal asignado para ejecutar dicho servicio.
/   Prestar  los  servicios  de  fumigación  y  control  de  plagas  para  cada  una  de  las  localidades

identificadas.
/  La Prestadora de servicios presentará ficha técnica y muestras de los productos a utilizar,

la   entidad   contratante   procederá   a   analizar  en   el   laboratorio   de   nuestra   institución
durante la  ejecución  del  contrato dichos  productos.  Los  productos a  utilizar deben  incluir
los  siguientes  requisitos:
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/  Los  productos  no  deben  ser  tóxicos  para  la  salud  humana  o  su  efecto  no  debe  ser  de
larga  duración.

/  La fumigación y control de plagas requeridas abarcará insectos voladores y roedores, etc.
/   Disponibilidad   de   equipos   para   realizar  el   servicio   como   termonebulizador   (Fogger),

bomba  Motorizada,  bombas manuales entre otros.

Responsabilidades del contratista:

/  Debe suministrar un  cronograma  de las actividades a  realizar en cada  lote de forma que
se  pueda  visualizar el  tiempo y  logística  a  utilizar para  cubrir la  misma.

/   Está  obligada/do  a   cuidar  las  áreas  y  oficinas  donde  se   realiza   el  servicio  y  reparar
cualquier daño  que  resulte como  consecuencia  de  la  ejecución  del  mismo.

v'  Es totalmente  responsable de los equipos y/o  herramientas de trabajo.
/   Deberá   notificar   con   antelación   de   una   semana   si   tiene   algún   inconveniente   en   el

cumplimiento  del  cronograma  del  servicio,  con  las  explicaciones  de  lugar  para justificar
el  retraso.

Seguridad durante la ejecución del servicio=

/  Deberá   dotar  a  todo  el   personal  de  su  compañía  que   realizará   los  servicios,   de  los
elementos de  protección  necesarios  de acuerdo  a  la  naturaleza  de  la  labor que  realicen.

/   Deberá  dotar al  personal  de  una  vestimenta  adecuada,  que  incluya  el  logo  de  la
empresa  contratada  para  la  realización  el  servicio y  aditamentos  de seguridad.

PÁRRAFO 1:  Obligaciones de LA PRESTADORA DE SERVICIOS,

a)  Emplear  únicamente  técnicos  en  sus  especialidades  respectivas,  así  como  personal  y
jefes  del  equipo  capaces  para  garantizar la  debida  ejecución  del  servicio.

b) Emplear  técnicos   especializados   que   permita   el   cabal   cumplimiento   de  todas   sus
obligaciones   en   virtud   del   Contrato   con   estricto   cumplimiento   de   los   plazos   de
ejecución.

c)  Garantizar la seguridad de las personas,  los servicios y proteccíón del medio ambiente.

d)  Proteger y  mantener indemne a  la  Entidad  Contratante frente a  cualquier reclamación
de  terceros   por  concepto   de   indemnización   por  daños   de  cualquier  naturaleza   o
lesiones   corporales   producidas   como   consecuencia   de   la   ejecución   del   presente
contrato  por LA  PRESTADORA DE SERVICI0S y  su  respectivo  personal.

PÁRRAFO 11:  Responsabilidades de LA PRESTADORA DE SERVICIOS.

Será  responsable de:
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a) Acatar las  instrucciones  que  durante el  desarrollo  del  Contrato se  impartan  por parte
de  La  Entidad  Contratante.

b)Obrar   con    lealtad    y    buena    fe    en    las   distintas    et:apas    contractuales    evitando
dilataciones.

c)  Mantener  la  reserva  profesional  sobre  la  información  que  le  sea  suministrada  para  el
objeto  del  desarrollo  del  Contrato.

AFITÍCULO 4:  MONTO DEL CONTRATO.

LAS  PARTES  convienen   que  el   monto  a   pagar  por  el   objeto  del   presente  contrato
asciende  a  la  suma  total  de  doscientos  setenta  y  seis  mil  ciento  veinte  pesos
dominicanos con 00/ 100 (RD$276,120.00),  impuestos incluidos.

ARTÍCULO 5:  FORMA DE  PAGO.

LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  pagará  a  LA PRESTADORA  DE  SERVICIOS  el  monto
total  contratado  mediante  pagos  parciales  mensuales crédito  a  treinta  (30)  días contra
presentación  de  factura,  verificada,  aprobada,  y  certificación  a  satisfacción  del  servicío
recibido.

lA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  no  estará  exenta  del  pago  de  los  impuestos  que
pudieren  generarse en virtud del  presente contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO  DE VIGENCIA.

El  presente  contrato  tendrá  una  vigencia  de  seis  (06)  meses,  contados  a  partir  de  la
suscripción  del  mismo  y  hasta  su fiel  cumplimiento.

ARTÍCULO 7:  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE  LAS PARTES.

Los  derechos  y  obligaciones  de  cada  una  de  LAS  PARTES  son  las  que  constan  en  los
referidos  Términos  de  Referencias  y  Especificaciones  Técnicas  que  regulan  el  presente
contrato.

AFLTÍCULO 8: SUPERVIslóN

La  coordinación,  supervisión  y  verificación  del  presente  contrato  estará  a  cargo  de  LA
ENTIDAD   CONTRATANTE,    la   cual   designará   una   persona   del    Departamento   de
lngeniería  y  Mantenimiento,  quien  será  responsable  de:  a)  Velar por la  debida  ejecución
del contrato y si  es del  caso,  exigir a  LA PRESTADORA DE SERVICIOS,  Ia  información
que considere necesaria;  b) Verificar el adecuado cumplimiento de los plazos;  c) Informar
oportunamente    y    por    escrito    a     LA    PRESTADORA    DE    SERVICIOS    cualquier
inconveniente que se presente en  la ejecución del contrato;  d)  Elaborar y suscribir el acta
de  recibo  a  satisfacción  verificando  las  características  del  objeto  contratado;  e)  Deberá
verificar  y  dejar  constancia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  LA  PRESTADORA
DE  SERVICIOS,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  leyes  vigentes;  f)  Las  demás
que  le competan  de acuerdo a  la  naturaleza  del  contrato.  Todas  las observacíones en  la
ejecución  del  presente contrato deberán  constar por escrito.
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ARTÍCULO 9:   FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni    LA    ENTIDAD    CONTRATANTE    ni    LA    PRESTADORA    DE    SERVICI0S    serán
responsables de cualquier incumplimiento del contrato si su  ejecución  ha  sido  demorada,
impedida,  obstaculizada  o  frustrada  por causas de  Fuerza  Mayor o  Caso  Fortuito.

Para  los efectos del presente contrato,  Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que  escapen  al  control  de  una  parte,  imprevisible  e  inevitable,    y  sin  que  esté  envuelta
su   negligencia  o  falta,   como  son,   a   manera  enunciativa   pero  no  limitativa,   actos  de
autoridades       gubernamentales       o       militares,        regulaciones       o       requerimientos
gubernamentales,     epidemias,     guerras,     actos     de     terroristas,     huelgas,     fuegos,
explosiones,    temblores    de    tierra,    accidentes,    catástrofes,    inundaciones    y    otras
perturbaciones ambientales  mayores,  condiciones  severas  e  inusuales  del  tiempo.
Caso  Fortuito  significa  aquel  acontecimiento  que  no  ha  podido  preverse,  o  que  previsto
no  ha  podido  evitarse,  por ser extraño  a  la  voluntad  de  las  personas.
Las causas  de  Fuerza  Mayor o  Caso  Fortuito  especificadas anteriormente  no  incluyen:

1.  Cualquier evento  causado  por negligencia  o  acción  intencional  de  una  parte.

2.Cualquier evento  que  una  de  las  partes  pudo  haber tomado  en  cuenta  al  momento  de
la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3.Insuficiencia   de   recursos   o   fallas   en   el   cumplimiento   de   cualquier   pago   bajo   este
contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir cualquiera
de  sus  obligaciones,  no  será  considerada  como  incumplimiento,  siempre  y  cuando  éste
surja  de  un  evento  de  Fuerza  Mayor  o  Caso  Fortuito  y  la  parte  afectada  haya  tomado
todas  las   precauciones  razonables,   con   el  debido  esmero  y  cuidado,   siempre  con   el
objetivo  de cumplir con  los términos y  condiciones  establecidos  en  este contrato.

ARTÍCUL010: CONFIDENCIALIDAD.

Todos  los  informes  y  documentos  que  se  produzcan  como  consecuencia  del  presente
contrato no podrán ser divulgados a terceras personas o instituciones, durante ni después
de   la   expiración   del   presente   contrato,   sin   la   autorización   escrita   de   LA  ENTIDAD
CONTRATANTE.

a)    Información   confidencial,   Significa   información   que   una   de   las   partes   señala   o
identifica   de   forma   escríta   como   de   su   propiedad   o   confidencial,   o   que,   bajo   las
Circunstancias  particulares  de  la  revelación,  debería  ser  tratada,  de  buena  fe,  como  de
su   propiedad  o  confidencial.   Dicha   Ínformación   incluye,   sin   limitación,   información   no
pública  sobre  los  productos de  una  de  las  partes  y sus  características,  sus  programas de
comercialización  y  promoción,  así  como  los  términos  negociados  del  presente  contrato
maestro   y   las   declaraciones   de   servicios.    La    lnformación    Confidencial    no   incluye
información  que:  (i)  la  parte  receptora  haya  desarrollado  en  forma  independiente;  (ii)
ya  había  llegado  a  conocimiento de  la  parte  receptora  antes de  recibirla  de  la  otra  parte;
o  (iii)  es  o  subsecuentemente  pasa  a  ser de  conocimiento  público,  o  se  recibe  de  otra
fuente,  sin  víolación,  en  ambos  casos,  de  una  obligación  de confidencialidad.

b)   Uso  de  lnformación  Confidencial.   Durante  un   período  de  cínco  años  siguiente  a   la
revelación  inicial,  ninguna  de  las  partes  usará  la  información  confidencial  de  la  otra  sin
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consentimiento  otorgado   por  escrito,   a   menos  que  sea   para  favorecer  esta   relación
comercial  o  que  el  presente  contrato  lo  permita  expresamente.  Tampoco  la  divulgará,
excepto  (i)  para  obtener asesoramiento  de sus  consultores  legales o financieros,  o  (ii)
si  se  viera  obligada  a  ello  por  ley,  en  cuyo  caso  la  parte  obligada  a  revelar  información
hará esfuerzos razonables para notificar de este requisito a  la otra,  a fin de que se pueda
impugnar  la  divulgación,

Cada  una  de  las  partes  adoptará  precauciones  razonables  para  proteger  la  informacíón
confidencial  de  la  otra.  Como  mínimo,  tales  precauciones  serán  tan  estrictas  como  las
que cada  parte adopta  para  proteger su  propia  información  confidencial.  Cada  una  de  las
partes podrá  divulgar la  informacíón  confidencial de la  otra  a sus empleados,  consultores
o  subcontratistas,  pero  únícamente  en  base  a  la  necesidad  de conocerla  y  siempre que
tales  empleados  y  contratistas  estén  sujetos  a   una  obligación  de  confidencialidad  no
menos limítativa que la  incluida en este contrato.  Cuando la informacíón confidencial deje
de  ser  necesaria  para  llevar  a  cabo  las  obligaciones  contraídas  en  una  declaracíón  de
servicíos,  cada  uno de  nosotros,  la  parte  receptora,  según  lo  solicite  la  otra,  la  devolverá
o destruirá.

Cada  una  de  las  partes  podrá  ofrecer  sugerencias  o  comentarios  con  respecto  a  los
productos  y  servicios  de  la  otra,  Dichas  sugerencias  y  comentarios  son  voluntarios  y  la
parte  que   los  recibe   podrá   usarlos  para  cualquier  fin,   sin   obligación   de  ningún  tipo,
excepto  que  no  divulgará  su  origen  sin  el  consentimiento  de  la  parte que  los  ofreció.

c) Cooperación en caso de divulgación. Cada una de las partes notificará  inmediatamente
a   la   otra   en   caso   de  descubrir  un   uso   o   divulgación   no  autorizados  de   información
confidencial  y  cooperará   en  cualquier  forma   razonable  para  ayudar  a   la  otra  parte  a
retomar   posesión    de   su    información   confidencial   e   impedir   usos   o   dívulgaciones
ulteriores,  no autorizados,  de  la  misma.

d)    Base    de    conocimientos.    LAS    PARTES    podrán    incorporar    a    sus    bases    de
conocimientos,  con  fines  de  resolución  de  problemas,  análisis  de  fallas,  mejoras  en  las
funciones  de  los  productos  y  arreglos,   cualquier  información  técnica   que  obtengan  a
través  de  la  prestación  de  servicios  relacionados  con  sus  productos.  Por  Ígual  convienen
en  que  no  los  identíficaran  ni  divulgaran  su  información  confidencíal  en  ningún  registro
de  la  base de conocimientos.

PÁRRAFO:    La    Dirección    General    de   Aduanas   facilitará    a    LA   PRESTADORA   DE
SERVICIOS  toda   la   Ínformación,   datos  y  documentos  que  sean   necesarios   para   la
ejecución   de   las   labores   para   las   cuales   ha   sido   contratado.   LA   PRESTADORA  DE
SERVICIOS  acuerda   que   cualquier  información   que   reciba   de   asuntos   de   cualquier
naturaleza será tratada  con  absoluta  confidencialidad.  En  consecuencia,  queda  prohibida
la  divulgación  de toda  información,  no pudiendo revelar las mismas a  ningún tercero,  sea
persona   física   o  jurídica,   aun   después   de   la   conclusión   o   terminación   del   presente
contrato.

ARTÍCULO  11:  DEL PERSONAL.

lA PRESTADORA DE SERvicios empleará y  proveerá  el  personal técnico,  capacitado
y de experiencia  que demanden  los servicios contratados en  los términos de referencias
elaborados  para  el  presente  proceso.  Los títulos,  la  descripción  del  trabajo  acordado,  las
calificaciones  mínimas  y  los  períodos  de  tiempo  estimados  en  que  laborará  el  personal
técnico  de  LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  para  la  realización  de  sus  servicios,  se
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ARTÍCULO  12:  CONFLICTO DE INTERESES.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS no se  beneficiará  de otros  pagos.   El  único  pago que
recibirá  LA  PRESTADORA  DE  SERvicios es  el  previsto  en  el  artículo  4,  del  presente
cont:rato,   el  cual  constituye  la  única   remuneración  con  relación  al  alcance  del  servicio
contratado.  Por tanto,  LA  PRESTADORA DE  SERVIcios  no  podrá  exigir  ningún  pago
adicional   por   ningún   concepto   en   relación   con   las   actividades   establecidas   en   este
contrato   o   en   cumplimiento   de   sus   obligaciones.   Además,   LA   PRESTADORA   DE
SERVICIOS garantiza  que  su  personal  técnico  tampoco  recibirá  remuneración  adícional
a  la  prevista en este contrato.

ARTÍCUL013:  MODIFICACI0NES DEL CONTIUTO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del  presente contrato deberá  hacerse
por  mutuo  acuerdo  entre  LAS  PARTES,  por  escrito,  mediante  enmiendas  numeradas
cronológicamente  y  la  fecha  de  vigencia  de  cada  una  se  contará  a  partir  de  la  fecha  de
aprobación  realizada  por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO  14: CEslóN  DE CONTFLATO.

La  capacidad  técnica  de  LA PRESTADORA DE SERVIclos es el  objetivo  esencial  de  la
utilización  de sus servicios,  por tanto,  este contrato no  podrá  ser cedido,  ni en todo  ni  en
parte,   sin   la   autorización   previa   por   escrito   de   LA   ENTIDAD   CONTRATANTE.   No
obstante,  LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  podrá  utilizar  los  servicios  de  otra  firma
asociada   para   el   cumplimiento   del   mismo   sin   costo   adicional   para   LA   ENTIDAD
CoNTfmTANTE.

ARTÍCULO  15:  RESCIslóN  DEL CONTRATO.

LA  ENTiDAD  CONTRATANTE  podrá  rescindir  el  presente  contrato  unilateralmente  en
el caso de falta grave de LA PRESTADORA DE SERVICIOS y siempre que la  misma  no
sea  originada  por  acontecimientos  de  Fuerza  Mayor  o  Caso  Fortuito.   En  este  caso,  LA
ENTIDAD  CONTRATANTE  no  compensará  por  ningún  motivo  a  LA  PRESTADORA DE
SERVICI0S  por  las  sumas  adeudadas  relacionadas  con  el  servício  prestado  hasta  el
momento y no así respecto  al valor total del  presente contrato.

LA  ENTiDAD  CoNTRATANTE  podrá  rescindir,  sln  responsabilídad  ninguna,  el  presente
contrato,    así   como    ejecutar   la    Fianza    de    Fiel    Cumplimiento    de    contrato,    si    LA
PRESTADORA DE SERvicios fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden
de administracíón judicial,  o si  se presentase una  petíción  de declaración  en  quiebra,  o si
hiciese algún  convenio  con  sus  acreedores o  una  cesión  a  favor de  ellos.

LA   ENTIDAD  CONTRATANTE   podrá   rescindir  el   presente  contrato   unilateralmente
según   lo   estime   conveníente   y   velando   por   los   intereses   de   la   institución,   previa
notificación    con    tres    (03)    días    de    anticipación.     En    este    caso,    LA    ENTIDAD
CONTRATANTE  compensará  a  LA PRESTADORA  DE  SERVICIOS,  solo  por  las  sumas
adeudadas  relacíonadas  con  el  servicio  prestado  hasta  el  momento  y  no  así  respecto  al
valor total  del  presente contrato.

En  el  caso  en  que  LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  desee  renunciar  o  que  ambas
partes  deseen  rescindir el  contrato  por acuerdo  mutuo,  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE
compensará  a  LA PRESTADORA DE SERVICIOS de acuerdo  con  el  tiempo y al trabajo
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porcentual  ejecutado  a  la  fecha.

ARTÍCULO  16:  NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación  del  régimen  de  prohibiciones establecido  en  el  artículo  14,  de  la  Ley  número
340-06,   sobre   Compras   y   Contrataciones   Públicas   de    Bienes,    Servicios,    Obras   y
Concesiones,    de   fecha    dieciocho    (18)    de   agosto   del    dos   mil    seis    (2006),    y   su
modificatoria,  originará  la  nulidad  absoluta  del  contrato,  sin  perjuicio  de  otra  acción  que
decida  interponer LA ENTIDAD CONTRATANTE.

La  división  del  presente contrato,  con  el  fin  de  evadir  las  obligaciones  de  la  Ley  número
340-06,  y  de  las  normas  complementarias  que  se  dicten  en  el  marco  del  mismo,  será
causa  de  nulidad  del  mismo.

ARTÍCUL0 17: SOLUclóN DE CONTROVERSIA.

LAS  PARTES se comprometen  a  realizar sus  mejores  esfuerzos  para  resolver en  forma
amigable  los  conflictos  o  desacuerdos  que  pudieren  surgir  con  relación  al  desarrollo  del
presente contrato y su  interpretación.

Todo  litigio,  controversia  o  reclamación  resultante  de  este  contrato  o  relativo  al  mismo,
su  incumplimiento,  su  interpretación,  su  resolución  o  nulidad  será  sometido  al  Tribunal
Contencioso,  Tributario,  Administrativo,   instituido  mediante  la   Ley  número   13-07,   de
fecha  cinco  (05)  de febrero  del  dos  míl  siete  (2007).

ARTÍCUL0  18:  INTERPFLETAclóN  DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los térmínos y condiciones del presente contrato se hará
al  amparo  de  las  leyes de  la  República  Dominicana.

ARTÍCULO  19:  LEGISLAclóN APLICABLE.

La  ejecución  del  presente  contrato  se  hará  de  conformidad  con  las  leyes  vigentes  en  la
República  Dominicana.

ARTÍCULO  20:  IDIOMA 0FICIAL.

El  presente  contrato  ha  sido  redactado  en  español,  que  será  el  idioma  de  control  para
todos   los  asuntos   relacionados  con   el   significado   e   interpretación   de   los  términos  y
condiciones del  presente contrato.

ARTÍCULO 21: TÍTULOS.

Los  títulos  que  siguen  al  número  de  los  artículos  en  el  present:e  contrato  sólo  tíenen  un
propósito  ilustrativo  y  no  servirán  como  base  para  interpretar  el   artículo  completo  o
alterar,  modificar el  significado de  los  mismos.

ARTÍCULO 22: ACUERDO ÍNTEGRO.

El  presente  contrato,  contiene todo  las estipulaciones  y  acuerdos convenidos  entre  LAS
PARTES;  en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo,
prevalecerá  su  redacción.  Asímismo,  se  establece  que,  si  alguna  de  las  dísposiciones  de
este   contrato   se   declara   inválida,   las   demás   no   serán   afectadas   y   permanecerán
plenamente vigentes.
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ARTÍCULO  23:  ELECclóN  DE  DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del  presente contrato,  LAS PARTES eligen domicilio
en  las  direcciones  que  figuran  en  la  parte  lntroductiva  clel  presente  contrato,  en  el  cual
recibirán  válidamente  todo  tipo  de  correspondencia  o  notificación  relativa   al  presente
contrato,  su  ejecución  y terminación.

HECHO Y  FIRMADO  en  cuatro  (4)  originales de  un  mismo tenor,  uno  para  cada  una  de
LAS PARTES,  y  los  otro dos  (2)  para  los fines  correspondientes,  en  la  ciudad  de  Santo
Domingo de Guzmán,  Distrito  Nacional,  capital  de  la  República  Dominicana,  a  los veinte
(20) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022).

Dirección General de Aduanas (D.G.A.)

Edua
La  Entida

ovatón
Cont_rata.nte,_..   ~

Es:-aril res
•.[

',gf4®g3a"h®s

La  Prestadora  de Servicios

Notario    Públíco    de    los    del
número  d
CERTIF
fueron
Sanz

1  Distrito  Nacional,  con  matri'cula  del  Colegio  de  Notario
0  y  DOY  FE,  que    las  firmas  que  figuran  estampadas

neu;me:r:rstá
esta.s en  mi  pres-encia,  libre y voluntariamente  por los  señores  Eduardo José
ratón  y  Esmeralda  Caceres  De  Los  Santos,  de  generales  y  calidades  que

ienes me han  declarado  bajo  la fe del juramento
que esas son  las firmas que acostumbran  a  usar en todos sus actos,  públicos o privados.
En  la  ciudad  de  Santo  Domingo  de  Guzmán,   Distrito  Nacional,  capital  de  la   República

constan y a  quienes doy fe conocer,   qu

Página  11 de ii

Esmei.alda Caceres De Los Santos  -DGAP-CCC-CP-2022-OO01
Servlclo de fumlgaclón para  plagas y ro®dores en dlferentes localldade§ de la  DGA- L.ote 4,


